
Manual de requisitos para la entrega
de la documentación requerida para
el Programa de Movilidad Académica
con reconocimiento de créditos

DIRECCIÓN DE INTERCAMBIO
ACADÉMICO

Secretar ía  de Relac iones In ternac ionales



Para cursar Unidades de
Aprendizaje, es importante cumplir
con lo siguiente:



Con el propóstito de garantizar la correcta recepción y revisión de la
documentación, todos los archivos deberán presentarse cumpliendo con las
siguientes especificaciones:

1. Formato de entrega

Los documentos deberán estar escaneados en formato PDF.
Deberán ser legibles, con buena resolución y sin alteraciones.
Toda la información deberá estar correctamente capturada a
computadora, sin omisiones ni abreviaturas.

2. Motivos de rechazo de documentos

Serán rechazados los documentos que presenten cualquiera de las
siguientes características:

Archivos en formato distinto a PDF.
Documentos doblados, borrosos, incompletos o con baja resolución.
Datos incorrectos, ilegibles o inconsistentes con la información
personal del solicitante.

Lineamientos para la Entrega de
Documentación



Características a cumplir

1. Carta de postulación emitida por la
Dirección de la dependencia.

La Carta de Postulación deberá ser emitida
por la persona titular de la Dirección o
Coordinación de la dependencia.

Debe elaborarse en hoja membretada oficial
de la dependencia, cumpliendo con los
criterios institucionales correspondientes.

La carta deberá estar dirigida a la persona
titular de la Dirección de Intercambio
Académico.

Asimismo, deberá incluir la fecha de
emisión y la firma autógrafa de la autoridad
que la expide.

Es necesario que el documento cuente con
el sello oficial de la dependencia.



Características a cumplir

2. Carta de Motivos dirigida a la
Universidad de destino.

La Carta de Motivos deberá cumplir con los
siguientes criterios:

Debe estar dirigida a la Universidad de
destino.
No deberá contener ningún logotipo,
membrete o imagen institucional.
Debe incluir fecha, nombre completo
del estudiante y firma.
Es indispensable elaborar una carta
por cada opción de destino a la que el
estudiante desee postular.
La extensión deberá ser una cuartilla.
El contenido debe estar redactado de
manera formal, clara y coherente,
explicando los motivos académicos y
personales por los cuales se solicita el
intercambio.



Características a cumplir

3. Formato de Autorización de Unidades
de Aprendizaje a Cursar en el Programa

de Movilidad Estudiantil

El Formato de Unidades de
Aprendizaje deberá cumplir con los
siguientes lineamientos:

Nombre completo del estudiante.
Datos completos: matrícula,
programa académico y universidad
de destino.
Período de estancia en el que se
cursarán las unidades de
aprendizaje.
Fecha de elaboración del formato.
Toda la información deberá estar
correctamente capturada a
computadora, sin omisiones ni
abreviaturas.



Características a cumplir

4. Documento de Trayectoria
Académica (DTA)

El Documento de Trayectoria
Académica (DTA) deberá cumplir con los
criterios institucionales vigentes,
garantizando la veracidad y validez de la
información presentada.

Así mismo deberá:
 Incluir la fecha de emisión.
Contar con la firma autógrafa de la
autoridad que lo expide.
 Presentar el sello oficial de la
dependencia correspondiente.



Características a cumplir

5. Carta compromiso firmada.

La Carta Compromiso deberá cumplir
con los lineamientos institucionales y
contener la siguiente información
obligatoria.

Nombre completo del estudiante.
Matrícula.
Fecha de elaboración.
Firma del estudiante.
Firma del Padre, Madre o Tutor
(según corresponda).

Este documento debe presentarse en
formato PDF, con datos legibles y
completos.



Características a cumplir

6. Currículum vitae actualizado

El Currículum Vitae que el estudiante presente para el
proceso de intercambio académico deberá cumplir con los
siguientes criterios:

Incluir de manera visible:
Nombre completo del estudiante.
Datos de contacto (correo institucional y/o número
telefónico.
Último grado de estudios.
Experiencia académica relevante.
Experiencia laboral, en caso de contar con ella.
La extensión deberá de ser de una cuartilla.
El contenido deberá estar redactado de manera
formal, clara y coherente.



Características a cumplir

7. Docuemento oficial que compruebe el dominio del idioma establecido en
el convenio o por la institución receptora correspondiente.

El documento que acredite el dominio del idioma deberá cumplir
con los criterios institucionales correspondientes y ser
emitidos por una Institución oficial.  Los requisitos mínimos
aceptados son los siguientes:

Inglés:
TOEFL iBT (mínimo 80 puntos)

Francés:
 DELF nivel B2

Alemán: 
Nivel B2

*Italiano: PLIDA, CILS  
*Japonés: JLPT 
*Coreano: TOPIK 
*Portugués: Celpe-bras 

*El nivel es de acuerdo a los requisitos de idioma establecidos
por cada Universidad). 



Características a cumplir

8. Copia del pasaporte vigente

El pasaporte deberá cumplir con los siguientes
lineamientos:

Ser escaneado en formato PDF, de manera legible y
sin recortes.
Verificar que cuente con una vigencia mínima de doce
meses posteriores a la fecha estimada de retorno.
Revisar que el documento no presente daños, tales
como tachaduras, manchas, dobleces severos o
páginas desprendidas.   



Características a cumplir

9. Constancia de la Clave Única de
Registro de Población (CURP)

Podrás obtener tu CURP a través de la plataforma
oficial del Gobierno de México. Puedes consultarlo en la
siguiente página:

 www.gob.mx/curp

Asegúrate de descargarlo en formato PDF, legible y sin
recortes para su correcta entrega. 



Para realizar Estancia de Investigación,
es importante cumplir con lo siguiente:

Adicionalmente a los requisitos
anteriormente señalados.



Características a cumplir

10. Carta de invitación para programa de
Investigación

La Carta Invitación, dirigida al Asesor de Tesis en la UNAL,
para participar en un programa de investigación deberá
cumplir con los siguientes requisitos:     
Estar dirigida al asesor de Tesis del estudiante en la UANL.
Incluir el nombre completo y la firma del profesor o investigador
responsable del proyecto de investigación.
Contener los datos completos del estudiante, tales como:

Nombre completo.
Matrícula
Programa académico
Facultad de procedencia
Datos de contacto (correo institucional y/o número
telefónico.

Indicar el nombre del proyecto de investigación  y el periodo o
duración estimada de la participación.
Contar con firma autógrafa o firma digital verificable y sellos
institucionales.



Características a cumplir

11. Anteproyecto de Investigación 

El Anteproyecto de Investigación deberá cumplir con los
siguientes lineamientos:

Incluir la estructura general de la investigación a
realizar, de manera organizada y precisa.
Presentar datos concisos y precisos al proyecto
propuesto.
Incorporar el nombre completo y la firma de los
responsables del anteproyecto, tanto del estudiante
como del asesor o investigador correspondiente. 



Características a cumplir

12. Calendario de actividades a realizar durante la estancia,
firmado por el asesor de la universidad destino y el Director de

Tesis en la UNAL 

El Calendario de actividades deberá cumplir con los
siguientes lineamientos:

Incluir los datos completos del estudiante, tales como: 
Nombre completo.
Plan de Trabajo.
Facultad de procedencia

Detallar las actividades a realizar durante el programa de
investigación.
Especificar la fecha de inicio y la fecha término del
programa.
Elaborarse en hoja membretada oficial de la
dependencia, cumpliendo con los criterios
institucionales establecidos.



Características a cumplir

13 Carta de aceptación (exclusivo para
estancias de investigación).

La Carta de Aceptación emitida por la Universidad
receptora deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Incluir el nombre completo del estudiante.
Emitirse en hoja membretada oficial de la Universidad
receptora.
Incluir el nombre completo y la firma del coordinador,
profesor o autoridad encargada del programa.
Señalar la fecha de inicio y la fecha de término de las
actividades.
Indicar el tema, proyecto o actividades que realizará
el estudiante durante su estancia.



81 8329 4041 
Ext. 6567, 4048, 6588

dia@uanl.mx

Av. Manuel L. Barragán 4904, Col. Hogares
Ferrocarrileros, 2°piso C.P. 64260, Monterrey, N.L.
México

CONTACTO
Si tienes alguna pregunta comunícate con nosotros

8116391664


